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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2730

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que de acuerdo a los artículos 42 numeral 2 del Reglamento Interno del Órgano
Ejecutivo y 41 numeral 4 del Código de Salud, el Ministerio de Salud, debe dictar
las normas y técnicas necesaria para el resguardo de la salud, así como organizar,
reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los
servicios técnicos y administrativos de sus dependencias.

II. Que el Artículo 81 del Código de Salud, regula lo relativo a la crianza y
explotación de animales domésticos, de tal forma que corresponde al Ministerio
de Salud, establecer las condiciones sanitarias de estos establecimientos.

III. Que el Artículo 86 del Código de Salud, prescribe en los literales “a”, “b” y “ch”, la
inspección y control de mataderos, así como la autorización, instalación y
funcionamiento de tales establecimientos, e igualmente de los sitios de crianza y
encierro de animales domésticos.

IV. Que de igual forma los artículos 129, 130, 131, 160, 162 y 163 del Código de
Salud corresponde al Ministerio de Salud efectuar acciones contra las
enfermedades transmisibles y zoonosis, teniendo a su cargo el control de ella, y
y por lo cual debe dictar y efectuar las acciones necesarias para proteger a la
población contra la zoonosis.

V. Que es necesario desarrollar procedimientos estandarizados para el
otorgamiento del permiso sanitario para la instalación y funcionamiento de
mataderos de animales de abasto y aves.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para vigilancia de mataderos de animales de
abasto y aves
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I. Introducción

Un matadero de animales de abasto es una instalación donde se sacrifican animales para la
producción de carne y otros productos derivados de origen animal, en los que se debe
verificar que el proceso sea higiénico, seguro y apto para el consumo humano, a través de
las visitas que se realizan para la vigilancia de las condiciones higiénico-sanitarias externas e
internas del matadero.

II.Objetivo

Establecer los procedimientos que la DISAM seguirá para la verificar las condiciones
higiénico-sanitarias de establecimientos sujetos de vigilancia, de acuerdo a la normativa
vigente.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, que desarrollen actividades de sacrificio y faenado de animales
de abasto, ubicados en todo el territorio nacional.

IV.Responsabilidades

Inspector Técnico de Salud Ambiental: actualizar el censo de mataderos de animales de
abasto y aves. Realiza vigilancia sanitaria de mataderos de animales de abasto y aves. Es
responsable de digitar en el Sistema de Producción de Servicios (SEPS). Elabora acta de
inspección con recomendaciones y plazo de cumplimiento. Realiza inspecciones de
seguimiento a recomendaciones emitidas

SIBASI: consolidar el censo de los mataderos de animales de abasto y aves de las unidades
de salud de su AGI y envía a DIRSAM. Brinda seguimiento en las inspecciones programadas
por el ITSAM para brindar asistencia técnica. Elabora acta e informe técnico de la visita y la
envía a DRSAM. Verificar que no se encuentre inconsistencias en la información digitada.

DIRSAM: consolidar el censo de los mataderos de cada SIBASI y la envía a la DISAM. Verificar
que no se encuentre inconsistencias en la información digitada.

Unidad de Zoonosis de DISAM: consolidar el censo a nivel nacional. Realiza monitoreo de la
información digitada en el Sistema de Producción de Servicios (SEPS).
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V.Definiciones y siglas

Definiciones

Ninguna.

Siglas y acrónimos

DISAM: Dirección de Salud Ambiental
DIRSAM: Dirección Regional de Salud Ambiental
ITSAM: Inspector Técnico en Salud Ambiental
MINSAL: Ministerio de Salud
SEPS: Sistema Estadístico de producción de servicios
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral
UDS: Unidad de Salud

VI.Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Los mataderos de animales de abasto se deben censar cada año en el primer trimestre,
considerando la producción, estatus del permiso, si se vigilan y si poseen medidas cautelares,
entre otros.

Para la vigilancia de mataderos de animales de abasto, se realizarán tres visitas al año, para
verificar las condiciones higiénico-sanitarias del establecimiento.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
2. Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 65.04.01:18 Mataderos, Sacrificio y Faenado de

Animales de Abasto.
3. Requisitos Sanitarios. Acuerdo No. 210
4. Norma técnica para establecimientos de crianza y mataderos de animales domésticos.
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento
Procedimiento para la vigilancia de rabia

N°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa

1

Inspector
Técnico de
Salud
Ambiental

Actualizar el censo de
mataderos de animales
de abasto y aves

Realizar censo anual de mataderos de
animales de abasto y avícolas
Envía censo a SIBASI.

Marco normativo:
3
Anexo 3 y 4

2

Vigilancia sanitaria de
mataderos de animales
de abasto y aves

Programar tres visitas al año a los mataderos,
para verificar el cumplimiento de la
normativa. pasa actividad 3 a
SI: cumple tramitar permiso, pasa actividad 3
b
NO: elabora acta de inspección con
recomendaciones y plazo de cumplimiento.
Realiza visitas de seguimiento a
recomendaciones emitidas.

Marco normativo:
1 y 2
Anexo 1 y 2

3

Digitar en el Sistema de
Producción de
Servicios (SEPS)

a) Registrar en el tabulador de Salud
Ambiental las visitas realizadas en tabulador
III.
b) Los mataderos que cumplen con la
normativa en el tabulador VIII.

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A

4

Colaborador
técnico
SIBASI

Consolida el censo de
los mataderos por
unidad de salud

Consolidar el censo de los mataderos de
animales de abasto y aves de las unidades de
salud de su AGI y envía a DRSAM.

Marco normativo:
3
Anexo 3 y 4

5

Da acompañamiento
técnico en las visitas
que realiza el ITSA

Acompañar en las visitas programadas para
brindar apoyo técnico.

Elabora acta e informe técnico de la visita y la
envía a DRSAM

Marco Normativa:
N/A
Anexo 5 y 6

6

Monitoreo de la
información digitada
en el Sistema de
Producción de
Servicios (SEPS)

Verificar que no se encuentre inconsistencias
en la información digitada,
SI identifica notifica a UDS
NO: pasa a fin

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A

7

Colaborador
técnico
DIRSAM

Consolida el censo de
los mataderos por cada
SIBASI

Consolidar el censo de los mataderos de cada
SIBASI y la envía a la DISAM

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A

8

Monitoreo de la
información digitada
en el Sistema de
Producción de
Servicios (SEPS)

Verificar que no se encuentre inconsistencias
en la información digitada
SI identifica notifica a SIBASI
NO: pasa a fin.

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A

9
Colaborador
Técnico
Unidad de
Zoonosis
DISAM

Consolida el censo a
nivel nacional

Disponer del censo actualizado anualmente
Envía consolidado a director de la DISAM.

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A

10

Monitoreo de la
información digitada
en el Sistema de
Producción de
Servicios (SEPS)

Verificar que no se encuentre inconsistencias
en la información digitada,
SI identifica notifica a DRSAM
NO: pasa a fin

Marco Normativa:
N/A
Anexo A/A
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Procedimiento para la vigilancia de rabia

N°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa
Fin del procedimiento

A.4. Diagrama de flujo



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-40

Procedimiento para vigilancia de mataderos de animales de
abasto y aves

Versión 01

Página 6 de 23

VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del
Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX.Anexos
Anexo 1: Aspectos de inspección para la vigilancia higiénico sanitario para mataderos de animales de
abasto y aves
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Anexo 2: Ficha de inspección para la vigilancia sanitaria de mataderos (bovinos, porcinos y aves) de
aves
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Anexo 3: Formulario para el censo de mataderos de bovino y porcino
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Anexo 4: Formulario para el censo de mataderos de Aves
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Anexo 5: Acta de inspección sanitaria del MINSAL
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Anexo 6: Informe técnico para vigilancia sanitaria
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X.Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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